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CONTEXTUALIZACION 
 

El II Foro Urbano de Andalucía es un espacio abierto sobre desarrollo urbano sostenible para 
promover el intercambio y la participación, hacia un desarrollo urbano estratégico, sostenible e integrado 
en los municipios andaluces. 

 
Nunca en la historia de la humanidad las ciudades habían tenido el protagonismo que tienen hoy. 

Para el año 2050, dos tercios de la población mundial será urbana. En Andalucía, este porcentaje ya se 
ha alcanzado, según el informe del IECA 2022, el 44,5% de la población reside en centros urbanos, el 
38% en agrupaciones urbanas que no superan los 50.000 habitantes, y el 17,5% en áreas rurales. 

 
La Nueva Agenda Urbana resultante de la Conferencia ONU Habitat III enumera una visión 

compartida, así como unos principios y compromisos para garantizar que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean para todos. Esto implica fomentar la igualdad de derechos y libertades 
fundamentales, junto con sistemas sociales y cívicos funcionales a los que se tenga acceso participativo, 
y promover la igualdad de género, la movilidad urbana accesible para todos, el consumo sostenible, la 
gestión de desastres y la resiliencia. 

 
La Nueva Agenda Urbana reafirma una noción positiva de las ciudades, demostrando que, si se 

planifica y gestiona bien, la urbanización puede ser una fuerza transformadora para la prosperidad y el 
bienestar inclusivos, al tiempo que protege el medio ambiente y aborda el cambio climático. 

 
En febrero de 2019, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Fomento (actual 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) aprobó la Agenda Urbana Española (AUE) como 
documento de referencia para que las ciudades y pueblos de nuestro país puedan mejorar su 
sostenibilidad futura. 

 
La AUE, aunque no es un documento normativo, realiza un acertado diagnóstico de la realidad 

urbana y territorial de nuestro país y establece un marco estratégico integrado por 10 Objetivos 
Estratégicos, 30 Objetivos Específicos y 291 Líneas de Actuación que, aplicados a cada realidad local, 
pueden servir para que nuestras ciudades y territorios alineen sus políticas y planes con los grandes 
objetivos de sostenibilidad que han marcado otras agendas internacionales como la Agenda 2030, la 
Nueva Agenda Urbana Internacional de ONU-Habitat o la Agenda Urbana para la Unión Europea. 

 
La AUE invita a todas las ciudades a ello. A configurar sus respectivos Planes de Acción Local a 

partir de sus recomendaciones, de forma que se pueda hacer realidad el deseo de Ban Ki Moon, 
Secretario General de las Naciones Unidas, cuando en la Cumbre de Quito de 2015, en la que se aprobó 
la Agenda 2030 señaló que “la batalla por la sostenibilidad global se ganará o perderá en las ciudades”. 

 
Planes de Acción Local que deben concebirse como verdaderos planes de ciudad o territorio, como 

planes que transcienda al propio ayuntamiento o Entidad Local que lo promueva e involucre y haga 
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partícipes a todas aquellas personas, organismos, empresas y asociaciones que vivan o trabajen en 
estos mismos entornos. 

 
No se trata de hacer planes municipales, ni sectoriales, sino planes que recojan todas aquellas 

políticas y acciones, públicas y privadas, que tengan impacto efectivo en la sostenibilidad local. 
 
Planes que no se queden en un simple documento o fin en sí mismos, sino que se conciban como 

una herramienta de trabajo que guíe el trabajo individual o conjunto de todos los actores/actrices locales. 
 
Esta jornada promueve la cogobernanza, la participación de todos los actores y agentes relevantes 

en los temas de desarrollo urbano en Andalucía, incluidos los diferentes niveles y ámbitos sectoriales de 
gobierno, así como los actores de la sociedad civil, para compartir, proponer e intercambiar ideas y 
buenas prácticas sobre urbanización sostenible. 

 
OBJETIVOS 

 

• Conocer, de la mano de expertos universitarios y gestores públicos, las claves que debería de 
tener en cuenta cualquier entidad interesada en promover estrategias de participación 
institucional, social y ciudadana en el diseño e implementación de sus planes de acción local. 

• Generar un espacio de conocimiento, contacto, debate y posible consenso sobre todos aquellos 
temas que afectan a nuestras ciudades, pueblos y territorios en el diseño e implementación de 
los planes de acción local que propone la AUE.  

• Generar conocimiento compartido sobre temas de interés común, sobre la base de las 
experiencias particulares de los participantes.  

• Compartir problemas comunes y acelerar soluciones innovadoras que hagan ciudades, 
comunidades y territorios más sostenibles, inclusivos, resilientes y seguros. 

 
CONTENIDOS 

• Agenda urbana europea 

• Agenda urbana española 

• El papel de las administraciones públicas en el diseño de las agendas urbanas 

• Buenas prácticas de casos andaluces. Proyectos piloto de la agenda urbana española 2030 

• Agendas urbanas: cogobernanza y sostenibilidad en ciudades y territorios 
 

 
PARTICIPANTES 
 

- Responsables políticos, personal técnico de la Administración Local. 
- Representantes de la Pequeña y Mediana Empresa, Economía Social, Tercer Sector. Agentes 

económicos y sociales. Otros 
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BOLETINES DE INSCRIPCIÓN: 

 

 
 

 
Formulario de inscripción 

  

 
 
HORARIO: de 9 a 14:00 horas 
 
MODALIDAD: VIRTUAL 

 
 

 
 
VIRTUAL 

 

 
 

A través de: 

 
 
 
 

 

Las personas admitidas recibirán en un plazo de 48 horas previas, la invitación a la sala de 
videoconferencia habilitada al efecto. 
 

Acceso a la Guía Rápida para el uso de la aplicación: AQUÍ 
 
 
 

  

https://administracion.famp.es/?pag=cursos/solicitud&idcurso=23093&idedicion=23093-01
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/GUIA-DE-USO-CISCO-WEBEX-MEETING-FAMP-OCTUBRE-2020docx.pdf
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AVANCE DE PROGRAMA 

Modalidad: ON LINE 
 

Martes, 5 de diciembre de 2023 
 
09:00- 09:45 h. INAUGURACIÓN OFICIAL  

Intervienen: 
- Sr. Iñaqui Carnicero Alonso-Colmenares. Secretario general de Agenda 

Urbana y Vivienda. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
- Sr. José Andrés Moreno Gaviño. Director general de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Agenda Urbana de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda. Junta de Andalucía 

- Sr. José María Bellido Roche. Presidente de la FAMP. Alcalde de 
Córdoba 

 
09:45- 10:30 h. Ponencia: AGENDA URBANA ESPAÑOLA 
   A cargo de: 

Sra. Sonia Hernández Partal. Subdirectora General de Políticas Urbanas. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Gobierno de España 
Presenta: 
Sra. Teresa Muela Tudela. Directora del Departamento de Programas, Políticas 
de Igualdad y Redes. FAMP 

 
 
10:30 - 11:15 h. EL PAPEL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL DISEÑO DE LAS 

AGENDAS URBANAS: LA AGENDA URBANA DE ANDALUCIA 
 A cargo de:  

Sra. Lidia Suárez Samaniego. Subdirectora General de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Agenda Urbana de la Consejería de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda. Junta de Andalucía 
Presenta:  
Sr. Juan Manuel Fernández Ortega.  
Director del Departamento de Formación e Innovación Pública FAMP 

 
 
11:15 – 11:45 h. Pausa- Café   
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11:45 - 13:00 h. Mesa redonda: BUENAS PRÁCTICAS DE CASOS ANDALUCES. 

PROYECTOS PILOTO DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA 2030. 
    
 

Intervienen: 
- Sr. Francisco Miralles Jiménez. Alcalde de Villacarrillo (Jaén) 
- Sr. Emilio Torres Velasco. Alcalde de Martos (Jaén)  
- Sr. José Ignacio Landaluce Calleja. Alcalde de Algeciras (Cádiz) 
- Sra. María Cleofé Vera García. Diputada de la Delegación de Reto 

demográfico y contratación. Diputación de Granada. Geoparque de 
Granada 

 
 

Modera:  
Sra. Teresa Muela Tudela. Directora del Departamento de Programas, Políticas 
de Igualdad y Redes. FAMP 

 
 
13:00 – 14:00 h. Mesa redonda: AGENDAS URBANAS: COGOBERNANZA Y 

SOSTENIBILIDAD EN CIUDADES Y TERRITORIOS 
 
Intervienen: 

- Sra. Lluïsa Moret Sabidó. Presidenta de la Diputación de Barcelona. 
Alcaldesa de Sant Boi de Llobregat 

- Sra. Ana Beatriz Jordao. Jefa de la Oficina de Onu-Habitat en España 
- Sr. José Manuel Peña Penabad. Experto del Eixo Atlántico para la Agenda 

Urbana y Experto de la Comisión Política de Desarrollo Sostenible del Eixo 
Atlántico. 

- Sra. Carolina Darias San Sebastián. Alcaldesa de Las Palmas de Gran 
Canarias 

 
Modera: Sr. José Juan Martínez Pérez. Alcalde de Tíjola. Comisión 
Ejecutiva de la FAMP. 

 
14:00 h.  CLAUSURA  
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Más información en 

www.famp.es 

y redes sociales 
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